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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., dieciséis ( 16 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado No.24-2011-00487 (cuaderno No. 01) 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dado lo decidido por el Superior, por Secretaría procédase a la liquidación 

de costas tanto de 1 como de 2 instancia, así como a darle acatamiento a las ordenes 

contenidas en los ordinales 3 y 5 de la sentencia de primera instancia emitida el 10 

de septiembre de 2019. Ofíciese de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. Dadas las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte actora en 

punto a la no entrega de las demandadas el bien inmueble objeto del litigio, por 

Secretaría procédase a librar despacho comisorio en los términos indicados en el 

numeral 6 de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia emitida el 10 

de septiembre de 2019. Ofíciese. 

 

3. Frente a las solicitudes elevadas el 18 de abril, 8 de julio, 3  y 22 de agosto 

de 2022 por el apoderado de la parte actora1 en punto a la liquidación de costas, y la 

elaboración de los oficios ordenados en la parte resolutiva de la sentencia,  deberá 

estarse a lo resuelto en el numeral inmediatamente anterior. 

 

4. Frente a la solicitud elevada por el señor Jairo Alfonso Pastrana, se le 

conmina a que cualquier manifestación que efectúe ante esta instancia judicial la 

realice a través de apoderado de conformidad con el derecho de postulación de que 

tratan los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso.2 Comuníquese 

al libelista esta decisión a los correos electrónicos gerencia@buffetlegal.com,  

diego_mauricio_torres@hotmail.com, pastranajairoalfonso01@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

JST 

 
1 Archivo digital No. 01, 04, 05 y 06 
2 Archivo digital No.03 
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